
 
 
 
 

  Exp.: GCASU1900190 
 
 
 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de Contratación 
Administrativa Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y 
Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03- 11), resuelve rectificar de oficio, conforme al art. 
109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
 

RESUELVO 
 
 
  
Hacer pública la rectificación de errores materiales u omisiones advertidos en el Pliegos de 
Cláusulas Administrativas y Pliego de Prescripciones Técnicas del Exp. GCASU1900190 
“SUMINISTRO DE PINZAS PARA CORTE Y SELLADO DE VASOS 
SANGUINEOS, en los términos que se indican a continuación: 
  
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP)  
 
Donde dice: (Pg. 9 y 12)  

 
• El licitador deberá aportar 3 unidades por cada lote ofertado, que será idéntica referencia al 

producto que se suministrará tras su adjudicación.  (En caso de ser necesarias un mayor nº 
de unidades para completar el informe técnico correspondiente, podrían ser solicitadas con 
posterioridad). 

 
    Debe decir: 
 

• El licitador deberá aportar 3 unidades por cada lote ofertado además de un GENERADOR 
para poder realizar la prueba, que será idéntica referencia al producto que se suministrará 
tras su adjudicación.  (En caso de ser necesarias un mayor nº de unidades para completar el 
informe técnico correspondiente, podrían ser solicitadas con posterioridad). 

 
 
Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)  
 
Donde dice: (Pg. 6) 

 
• SEXTA. LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGA. 
• SÉPTIMA. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
• OCTAVA – MUESTRAS: SI 

El proveedor deberá presentar 4 unidades de muestras. El Hospital con posterioridad 
podrá solicitar    muestras adicionales y la documentación necesaria para la correcta 
evaluación del procedimiento. 

• NOVENA. 
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Ref: 07/458040.9/20



 
 
 
 
 
     
 
Debe decir: 

 
• OCTAVA. LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGA. 
• NOVENA. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
• DECIMA – MUESTRAS: SI  

El proveedor deberá presentar 3 unidades de muestras además de un GENERADOR 
para poder realizar la prueba. El Hospital con posterioridad podrá solicitar    muestras 
adicionales y la documentación necesaria para la correcta evaluación del 
procedimiento, además de un GENERADOR para poder realizar la prueba. 

• UNDECIMA. 
 
 
 
 

Aranjuez a 06 de marzo de 2020 
EL DIRECTOR GERENTE, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
36

89
26

39
07

43
80

98
58


		2020-03-06T16:48:15+0100


		2020-03-10T22:00:42+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




